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Secretaría General

Circular sobre normas de siem
bra en la zona d.e Bahabón de

Esgueua (Burgos) •
A propuesta dé! Servicio Na

cional de Concentración Parce' 
Jaría y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega
do a un acuerdo con el Cabildo 
de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Ba" 
habón de Esgueva (Burgos), he 
acordado publicar la presente 
Circular comprensiva de las ñor 
mas que deberán ser observadas 
en ¡la actual campaña de siembra 
en lias tierras de dicho municipio 
incluidas en el proceso de conr 
centración parcelaria-

1- ° Las parcelas que en la 
presente campaña se encuentran 
sembradas de cereales o de legu' 
miñosas para grano, pasarán a 
sus nuevos propitarios en¡ el mo
mento de ser replanteadas las 
fincas de reemplazo,, durante el 
mes de septiembre del presente 
año, una vez efectuada la reco" 
ección en las antiguas parcelas.

2- ° Todas las parcelas que 
se encuentran sembradas de re
molacha, maíz u hortalizas, con
tinuarán* en poder de sus anti' 
S'tos propietarios hasta haber re
cogido la actual cosecha. A par 
tir de ese momento pasará a sus 
Huevos propietarios y en todo 
caso a partir del 20 de enero de

3.°  Todas aquellas parcelas 
en las cuales se hayan realizado 
las labores de barbecho habitúa" 
les en la zona y que por consi
guiente estén preparadas para 
la próxima siembra, podrán ser 
cultivadas por los antiguos pro
pietarios durante 1 a campaña 
1971-72, pasando a los nuevos 
propietarios una vez recogidas 
las cosechas-

4-° El mismo régimen se 
aplicará a las parcelas que ac
tualmente se. encuentran con aíh 
faifa o esparceta.

5. ° En aquellas parcelas 
donde existen árboles frutales, 
el aprovechamiento de los mis
mos por los antiguos propietarios 
podrán prolongarse hasta el 31 
de marzo de 1972-

6. ° Cuando en alguna parce" 
la existan árboles maderables, 
la fecha límite para el aprove
chamiento de los mismos por los 
antiguos propietarios será el 1 
de marzo de 1972.

7- ° Las parce 1 a s plantadas 
de viñedo, que hayan entrado en 
el proceso de concentración, se' 
rán descepadas por los antiguos 
propietarios de las mismas, fiján
dose como fecha límite para esta 
operación el' 31 de diciembre de 
1971.

8- ° Las autoridades locales 
vigilarán y procurarán el cum
plimiento de. lo dispuesto ante
riormente e informarán en los 
casos de infracción- Asimismo, 
los propietarios interesados de

nunciarán a los que infrinjan las 
presentes normas-

9. ° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
da de 8 de noviembre de 1962, 
los que cometan cualquier infrac
ción incurrirán en multa- que se
rá impuesta por este Gobierno 
Civil. previo expediente tramita
do por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or 
denación Rural, con audiencia 
del interesado e informe de la 
Hermandad Sindical! de Labra
dores y Ganaderos-

10. Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
momas, puede ser consultada en 
la Delegación de! Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural (Pla
za de Alonso Martínez, núme
ro 7, 8-°, Burgos).

Burgos, 12 de julio de 1971 - 
El Gobernador Civil. Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

DELEGflElOH PROVUlClflL OE IBflSTECIMlEHTOS
V TRflMSPOHTES DE BURGOS

Limitación al sacrificio 
de terneras

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del 
Gobierno, núm- 1475/71 del 
primero actual, (B- O- E. nú
mero 165, del 12), continúa en 
vigor lia prohibición de sacrificio 
de temeros machos y hembras 
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con un peso canal inferior a 100 
kilogramos- Ello no será aplica- 
ble al sacrificio de desechos de 
ganado de lidia- que continuará 
rigiéndose por sus disposiciones 
específicas-

Lo que se publica para gene
ral'conocimiento y cumplimiento.

Burgos- 15 de julio de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

Providencias Mídales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

380 de 1971, seguido por im
prudencia simplie con daños, an
te este Juzgado Municipal nú
mero 2. se ha dictado ¡a si
guiente- 1

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 24 de junio de 1971. 
,E,1 Sr- D- Manuel Mateos San
tamaría, en funciones de Juez 
Municipal del] número dos de la 
misma y su distrito, habiendo 
visto y oido el presente juicio dé 
faltas seguido por Cándido Ba
rón Diez, de 24 años, soltero, 
industrial- vecino de Paredes de 
Nava, representado por el Pro
curador de los Tribunales don 
Luis Santamaría Atvarez, contra 
David de Sousa, de 50 años, ca
sado, industrial- natural y veci
no de Santa María de Lamas 
(Portugal), actualmente en ig
norado paradero, siendo partes 
el Ministerio Fisca-1 y por su
puesta falta de imprudencia con 
daños-

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a David de Sousa, co
mo autor responsable de una fal
ta de daños por imprudencia 
simplie a la pena de 500 pesetas 
de mu’ta y pago de las costas 
procesales.—Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo- E/ 
Manuel Mateos— Rubricado- 
Publicación.—-Leída y publica
da fue la anterior sentencia en 
el día de su fecha por el Sr. don 
Manuel Mateos Santamaría, en 
funciones de Juez Municipal nu

mero dos, -estando celebrando 
audiencia publica, doy fe—Fe
lipe Hernando—Rubricado-

Concuerda con su original. Y 
para inserción en el B- O- de la 
provincia y sirva de notificación 
al condenado David de Sousa, 
que se. encuentra en ignorado pa
radero, expido e!l presente en 
Burgos, a 25 de ju-lio de 1971 - 
El Secretario, (ilegible).

«na. «i» -*«e «w,-

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez-Pe- 

reda Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido,
Hago saber. Que por provi

dencia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instan
cia de la Agrupación Alcoholera 
de Bodegas Cooperativas de Es- 
tella, contra don José Casajús 
Casas, hoy fallecido, he acorda
do sacar a primera y pública su
basta por término de veinte días 
el siguiente bien:

«Una nave de unos mil me
tros cuadrados aproximadamen
te, sita en el casco de Quintana 
del Pidió, destinada a fábrica de 
alcoholes, en la calle de San Mi 
guel, sin número. Linda derecha 
entrando, las escuelas? izquierda, 
camino, y frente la calle de su 
situación». Valorada en cuarenta 
mil pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 
res?

1. Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día die
ciocho de agosto y hora de las 
doce. '

2. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que 
estas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. Que para tomar parte en 
a subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio 
de tasación.

4. Que dicho inmueble se 
saca a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad.

Dado en Aranda de Duero, a 
treinta de junio de mil novecien
tos setenta y uno.—El Juez, José 
Manuel Martínez-Pereda Rodrí
guez.—El Secretario, (ilegible).

3.663.-252,00

Briviesca
Cédula de citación

De orden de S- S-a y por re
solución de esta fecha, dictada 

en las diligencias previas núme
ro 106 de 1971, por daños en 
accidente de circulación, por co
lisión de los vehícuos matrícula 
GOA-682 y BI-160-315, a la 
altura del kilómetro 295, -de lía 
Carretera general Irúrt Madrid, 
en término municipal de Cubo 
de Bureba, se ha acordado ci
tar a Laureano Pascual Pisone- 
ro, casado, profesión Director 
de los Albergues Juvenil 5407 
>e n Boppard Humperdincksrír 
25> Alemania- para que compa
rezca ante este Juzgado, en tér
mino de 5 días, con objeto de 
recibirle declaración sobre los 
hechos, hacerle el ofrecimiento 
de acciones y demás diligencias 
pertinentes al caso que se estimenl 
conveniente, apercibiéndole que 
en caso de no comparecer con
forme se interesa, le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en 
dercho.

Y para que le sirva de cita
ción a! expr e s a d o Laureano 
Pascual Pisonero. y para que 
sirva de inserción en el B- O- 
de lia provincia de Burgos- se ex
tiende 1 a presente en Briviesca- a 
30 de junio de 1971.—El Se
cretario (ilegible).

Miranda d® Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha en cum
plimiento de la ejecutoria- dima
nante de las diligencias prepara
torias que con el número 21 de 
1970, se instruyen en este JuzT 
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•gado- por el delito de lesiones, 
contra Juan José López Anto- 
niano y otro; por la presente se 
hace saber al lesionado Matías 
Abajo Iglesias- de 24 años de 
edad, soltero- obrero, hijo de 
Francisco y de Asunción, natir 
ral de Villar de Cordeiro (Pon
tevedra) • en ignorado paradero, 
que se le ha concedido una in
demnización de 1-000 pesetas, 
con motivo de las lesiones que le 
produjo eil inculpado antes indi
cado, haciéndole saber al propio 
tiempo que por el inculpado ha 
sido abonada tal indemnización 
y se encuentra a disposición, ha
biendo sido ingresada en la Ca
ja General de D e p ó s i t os dé 
Alava-

Y para que sirva de cédula 
de notificación en forma, expido 
y firmo el presente en Miranda 
de Ebro, a 30 de junio de Í971- 
El Secretario, Manuel Lizandra.

D- Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu, Secretario del Juz
gado Municipal de Miran
da de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm. ÍD6/71, seguido por 
esté Jugado en virtud de diligen
cias previas número 82/71, del 
Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, sobre imprudencia con 
resultado de daños, se ha dicta
do la sentencia- cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 25 de junio 
•de 1971—Vistos por el Sr. don 
José Ramón Alonso O c h o a, 
Juez Municipal de esta ciudad- 
ios presentes autos de Juicio ver
bal de faltas sobre imprudencia 
■con resultado de daños, por de
nuncia de diligencias previas nú
mero 82/71, del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, con
tra Rudoif Graf, de 37 años, 
casado, conductor y vecino de 
Suiza- -

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a 'Rudoif Graf, a la 
pena de multa de quiniela pese
tas, que satisfará en papel de pa
sos al Estado y en defecto de 

su pago -a un día de arresto en 
prisión por cada 100 pesetas o 
fracción de ellas impagadas, co
mo responsable en concepto de 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños, así 
como al pago de las costas del 
juicio en su totalidad- Procédase 
a ¡a cancelación en forma, de la 
fianza constituida por el inculpa
do en orden a la responsabilidad 
civil, renunciada por la parte 
perjudicada- A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Ramón Alonso 
Ochoa,—Rubricado-

Y para que tenga lugar la no
tificación de la sentencia a'l in
culpado Rudoif Qraf y respon
sable subsidiario “Timac AG- 
Lager U. Transportes, se publi
ca la presente en e B. O- de [la 
provincia.

Miranda de Ebro, 26 de ju
nio de 1971 — El Secretario, 
Aánador Rui2 de Loizaga-

Cédula de citación
En virtud de providencia dic

tada con esta fecha por el señor 
Juez Municipal de esta ciudad, 
!en el juicio de faltas núm- 109/ 
71, de este Juzgado, por daños 
causados en accidente de circu
lación, ha sido acordado señalar 
para que tenga lugar la celebra
ción del correspondiente acto del 
juicio el día 21 de julio próxi
mo, a las once horas, eí cual se 
celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal,, sita 
en el piso primero de la casa nú
mero 6 de la calle Fidel García 
de e sta ciudad.

Y para que tenga lugar la 
citación para dicho acto del in
culpado José Manuel Rozadas 
Muros, quien tuvo domicilio en 
la calle Olaguibdl núm- 55, de 
Vitoria, y en la actualidad en 
ignorado paradero, se publica la 
presente en el B. O. de la pro
vincia-

Miranda de Ebro, 30 de ju
nio de 1971- — E|í Secretario, 
Amador Rui2- i

Anuncios jOliciales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Jacinto Albarrán Antón, so

licita la concesión de un servicio 
regular de transporte público de 
viajeros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Roa-Burgos- 
Madrid, por lo que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Or
denación d e los Transportes 
Mecánicos por Carretera apro
bado por Decreto de 9 de di
ciembre de 1949, se abre infor
mación pública durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que, las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
esta Oficina Provincial de Trans
portes, calle Fernando Alvarez, 
número 3, Burgos, durante horas 
de oficina y previo examen del 
proyecto, cuan^is observaciones 
estimen acerca de la necesidad 
del servicio, su clasificación con
forme a dicho Reglamento y al 
de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, con
diciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones Ayun - 
tamientos de Roa y Valdezate, 
asi como a los concesionarios 
de los servicios regulares de via
jeros entre Quintanamanvirgo y 
Aranda de Duero; Adrada de 
Haza-Burgos y Valladolid-Aran- 
da de Duero.

Durante el mismo plazo todas 
las personas naturales o jurídi
cas distintas del peticionario que 
que se consideren con derecho
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de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que ten
gan establecido, lo harán constar 
asi por escrito en la misma de
pendencia, fundamentando su 
derecho y el propósito de ejer
citarlo.

3.395.-271,00

BBltóiB fle Trabaja fle lio®
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical suscrito entre las representa
ciones económicas y sociales de la 
empresa «Hispanagar», S. A., que 
ha sido sometido a la aprobación 
de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
son propias no aprobará o modifi- 
Provlncial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 23 de marzo 
pasado el acta del acuerdo de la 
Comisión Deliberante, remitiendo 
los textos acordados y la documen
tación complementaria.

Resultando: Que elevado el tex
to del Convenio a la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, al es
tablecerse en el mismo mejoras de 
jubilación empresariales, por la ci
tada Dirección se indicó no proce
día esta mejora .directa de presta
ciones al no haberse alcanzado el 
limite por aumento de las bases de 
cotización, y oponerse a la norma
tiva legal, de cuyo informe se dio 
traslado por esta Delegación a la 
Comisión Deliberante del Conve
nio, la que en reunión de 16 de los 
corrientes acordó suprimir este ex
tremo del convenio.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los arts. 19 al 22 del 
Reglamento de aplicación de 22 
de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Provincial de la Empresa «His
panagar», S. A., que ha sido some
tido a la aprobación de esta Dele
gación, se hace constar en su ar
tículo 26 que las mejoras estable
cidas en el mismo no repercutirán 
en los precios de los productos no 
dándose ninguna de las restantes 
causas de ineficacia del art. 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti

vos de 22 de julio de 1958, y como 
las mejoras pactadas son confor
mes a lo establecido en el Decreto- 
Ley núm. 22 de diciembre de 1968, 
no haciendo necesaria por la cuan
tía del índice de aumento que su
pone la intervención de la Comi
sión Delegada del Gobierno para - 
Asuntos Económicos, procede su 
aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
«Hispanagar», S. A., disponiendo 
su notificación a las partes y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y uno. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán Valdés.

Convenio Colectivo ele ” Hispana
gar”, S. A.

CAPITULO I
Articulo l.° — Ambito de aplica

ción territorial.
Las normas del presente Conve

nio, se refieren y serán de aplica
ción a la entidad «Hispanagar», 
sociedad anónima, ubicada en el 
polígono industrial de Villalonqué- 
jar, término municipal de Burgos.

Art. 2.° —r Ambito de aplicación 
personal.

Obligan todos sus preceptos y 
será de aplicación a todos los tra
bajadores que presten sus servicios 
en dicha factoría de «Hispanagar», 
sociedad anónima, de Burgos.

CAPITULO H
Art. 3.° — Ambito temporal.
El presente Convenio comenzará 

a regir del día l.° de enero de 1971 
a todos los efectos, cualquiera que 
fuese la fecha de aprobación y pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para, todos los traba
jadores fijos vinculados a la Em
presa en el día que el Convenio 
entre en vigor. Los efectos econó
micos de este Convenio tendrán la 
misma validez de efectos y fecha.

Art. 4.° — Duración.
La duración del presente Con

venio se establece por el plazo de 
catorce meses, prorrogable después 
por períodos de un año en virtud 
de tácita reconducción.

Art. 5.° — Rescisión del Convenio.
El presente Convenio podrá ser 

rescindido mediante preaviso efec

tuado con tres meses de antela
ción a la fecha de su vencimiento 
natural o de alguna de sus pró
rrogas, y dichas denuncias debe
rán efectuarse mediante comuni
cación escrita dirigida a los Orga
nismos competentes..

Art. 6.° —• Vinculación a la tota
lidad.

En el supuesto de que por la De
legación Provincial de Trabajo u 
Organismos competentes, en el 
son propias no aprobara o modifi
cara alguno de los pactos del Con
venio, quedará el Convenio sin efi
cacia práctica, debiendo reconsi
derarse su contenido.

Art. 7.° — Aplicación sobre su es
timación.

Las condiciones pactadas consti
tuyen un todo orgánico, y a efec
tos de su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente en su 
estimación económica anual, com
pensando en su totalidad las con
diciones de trabajo que vengan 
aplicándose hasta su vigencia.

CAPITULO IH 
Régimen de trabajo

Art. 8.° — Calendario laboral so
bre fiestas (no dominicales).

Se someten ambas partes a lo 
preceptuado por la Delegación 
Provincial de Trabajo sobre días 
recuperables y no recuperables.

Fiestas recuperables: El personal 
de administración y servicios suje
to a jornada normal lo recupera
rá en la- forma establecida por la 
legislación general.

El personal sujeto a turnos, y 
dada la necesidad de su asistencia,
10 recuperará el mismo día.

Los días que se declaren festivos 
parcialmente como recuperables, 
tendrán la consideración de tales, 
desde las 7 horas, hasta las 7 ho
ras del día siguiente

Los días que se declaren festivos 
parcialmente como no recupera
bles, tendrán la consideración an
terior.

Art. 9.° — Vacaciones.
Para unificar el período de va

caciones, se fija como cómputo des
dé el 12 de junio de un año hasta 
el 11 de junio del año siguiente, 
concediéndose los días que propor
cionalmente correspondan hasta el
11 de junio al personal que ingrese 
durante el período anual expre
sado.

El personal obrero y subalterno 
disfrutará de 20 días naturales de 
vacaciones al año.
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El personal administrativo y téc
nico no titulado, según la clasifi
cación de la tabla salarial, tendrá 
derecho a 25 días naturales de va
caciones.

El personal técnico titulado de
vengará 30 días naturales.

Las vacaciones se disfrutarán los 
10 primeros días, obligatoriamente, 
con motivo de las fiestas patrona
les de la ciudad, concretamente los 
días 26 de junio a 5 de julio inclu
sives, y el resto a determinar por 
la Empresa, avisando con un mes 
de antelación entre los meses de 
mayo a septiembre, inclusives, por 
turnos, en las fechas que se de
termine para cada grupo de ope
rarios o de1 una sola vez todo el 
personal de la Empresa, conforme 
mejor convenga a las necesidades 
de la misma. De establecer turnos 
la Empresa, se hará valer la anti
güedad, dentro de cada categoria.

Art. 10. — Antigüedad.
Queda expresamente convenido 

que comienza a considerarse el plus 
de antigüedad desde la entrada del 
trabajador al servicio de la Em
presa, incluso el'período de prueba 
si lo hubiere.

Siendo éste el primer Convenio 
Colectivo que se realiza, se proce
derá a efectuar la valoración del 
tanto por ciento del plus de anti
güedad que regirá desde el l.° de 
enero de 1971.

El plus de antigüedad de la Em
presa se formará con el 2 por 100 
anual sobre los salarios base con
signados en la .columna primera, 
hasta que el trabajador cumpla los 
65 años.

Art. 11. — Compensación de me
joras.

Las mejoras económicas del pre
sente Convenio, estimadas1 anual
mente, serán compensables con las 
mejoras o retribuciones económi
cas que en su estimación anual so
bre los mínimos reglamentarios vi
gentes en la actualidad, satisface 
la Empresa, cualquiera que sea el 
motivo, la denominación y la for
ma de dichas mejoras o retribu
ciones, incluso primas, comisiones 
y pagas extraordinarias, aunque 
sus módulos adopten la apariencia 
de premios o tantos por cientos 
generales, calculados en función 
del volumen de la producción y 
facturación y coincidan o no su 
■cómputo con las fechas regulares 
señaladas para el devengo de 'os 
respectivos salarios o sueldos y 
aunque la implantación de tales 

mejoras o retribuciones obedezca a 
convenio particular, pacto de cual
quier clase, contrato individual, 
uso y costumbre u otras causas.

Queda compensado el plus de 
transporte.

Art. 12. — Rendimiento.
Como compensación a las mejo

ras acordadas en el presente Con
venio la representación social se 
compromete y obliga, en nombre 
de sus representados, a prestar el 
máximo interés en las funciones 
propias de cada puesto de trabajo. 
Se estima válida la prima de pro
ducción aprobada por el Jurado de 
Empresa, cuya prima no consti
tuye base para el cómputo de sala
rio, hora tipo, hora extra, antigüe
dad, etc.

Se considera como rendimiento 
normal el que corresponde al índi
ce de actividad normal, entendien
do por tal actividad la qué desarro
lla un productor de. aptitudes me
dias conocedor de su trabajo y 
consciente ante todo de su respon
sabilidad ante y para la Empresa.

Art. 13.—' Desgravación por Se
guros Sociales y Mutualismo La
boral.

Las retribuciones extrasalariales 
y asignación de convenio figuradas 
en las tablas salariales anexas, así 
como el importe de las pagas ex
traordinarias, estarán exentas de 
cotización por Seguros Sociales 
(salvo en lo que concierne a acci
dentes de trabajo).

Art. 14. —' Garantía ”ad perso- 
nam”.
las situaciones económicas, socia
les, personales, etc., que cada uno 
de los componentes de esta Em
presa tuviere en la fecha de apro
bación del mismo como los contra 
tos escritos y verbales, así como 
descansos en domingos y días fes
tivos.

Art. 15. —- Dote y subsidio de ma
trimonio.

El personal masculino y feme
nino (éste, además de lo regla
mentariamente estipulado), con un 
mínimo de un año de antigüedad 
en la Empresa, y que pertenezca 
en activo en la misma, con motivo 
de su matrimonio percibirá una 
gratificación por una sola vez de 
3.000 pesetas con cargo a la Em
presa.

Art. 16. —- Subsidio de natalidad.
Se establece un subsidio de 1.500 

pesetas con motivo del nacimiento 
de cada hijo.

Art. 17. —■ Auxilio de defunción.
Para el supuesto que contiene el 

Decreto 2.3.44 el auxilio de defun
ción será el importe de 30 días de 
salario base y asignación convenio 
con un mínimo de 6.500 pesetas.

Art. 18. — Complementos en ca
so de enfermedad.

En caso de enfermedad, debida
mente justificada, a partir del 7.° 
día de baja sin exceder, del límite 
de incapacidad laboral transitoria, 
la Empresa completará los ingre
sos del productor hasta el 90 por 
100 del salario real que viniese per
cibiendo (salario base + asignación 
convenio). El control médico de es
ta prestación corresponde en todo 
caso a la Empresa.

Art. 19. — Complemento en caso 
de accidente.

En caso de accidente de trabajo, 
a partir del 7.° día de baja sin ex
ceder del límite de incapacidad la
boral transitoria, la Empresa com
pletará los ingresos del productor 
hasta el 90 por 100 del salario real 
(base + asignación convenio), de 
acuerdo con lo percibido en los úl
timos 30 días anteriores a la fecha 
del accidente. El control médico 
de esta prestación corresponde en 
toodo caso a la Empresa.

Art. 20. — Salarios mínimos y 
gratificaciones reglamentarlas.

Los salarios mínimos son los es
tablecidos en la columna primera 
de la tabla salarial anexa a este 
Convenio.

Las gratificaciones reglamenta
rias de 18 de julio y Navidad serán 
equivalentes a 15 días de los sala
rios figurados en la columna pri
mera de la tabla salarial anexa + la 
antigüedad.

Art. 21. — Devengos extrasalaria
les.

Asignación en convenio: Sobre 
los salarios bases reglamentarios se 
establece un devengo extrasalarial 
denominado «asignación de con
venio» y detallado en el anexo o 
tabla al presente Convenio.

La mencionada asignación de 
convenio incrementará la retribu
ción dominical y remuneración de 
vacaciones y horas extraordinarias 
y no constituirá base para el cálcu
lo de la antigüedad.

Con carácter de devengo extra
salarial se percibirá el 18 de Julio 
y Navidad una cantidad equiva
lente a la suma en 15 días de sala
rio base con los aumentos por an
tigüedad en su caso+30 días de 
asignación de convenio.
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El personal que ingrese con pos
terioridad. a la vigencia de este 
Convenio sólo tendrá derecho a la 
parte proporcional de las mencio
nadas asignaciones; también el 
personal que no lleve un año en 
las fechas 18 de Julio y Navidad 
percibirá sólo las partes proporcio
nales de acuerdo con la legislación 
vigente. No se computará a efectos 
de la Seguridad Social, salvo para 
accidentes.

Art. 22. — Comedor.
Los servicios del comedor son los 

establecidos y aprobados por el Ju
rado de Empresa y para su soste
nimiento contribuirá la Empresa 
con el setenta por ciento (70%), 
La mencionada asignación no 
constituye remuneración a efectos 
de salario ni base para ningún 
cálculo de percepciones salariales.

Art. 23. — Premio mes.
Se establece un premio de 150 

pesetas mes para todo el personal 
siempre y cuando haya asistido 
con presencia física al trabajo to
dos los días que. le correspondiere. 
Las ausencias por permiso autori
zado, vacaciones, descansos regla
mentarios, enfermedad o acciden
te, siempre que sean correctas, no 
afectarán a la pérdida del premio 
anterior señalado.

El mencionado premio no consti
tuye remuneración a efectos de sa
lario ni base para ningún cálculo 
de percepciones salariales.

CAPITULO IV
Disposiciones varias y generales

Art. 24. — Prendas de trabajo.
Se entregarán con fechas l.° de 

febrero y l.° de agosto a todo el 
personal, un buzo y un par de 
botas.

En puestos excepcionales, se po
drán aumentar estas entregas a 
petición del interesado, y previa 
aprobación del Jefe de Producción.

Art. 25. — No repercusión en pre
cios.

Ambas representaciones decla
ran y hacen constar que las me
joras que se establecen en el pre
sente convenio no repercutirán en 
el precio de los productos que fa
brican.

Art. 26. — Comisión Mixta.
Se crea una comisión mixta de 

interpretación y vigilancia del Con
venio que está integrada por dos 
representantes de la Empresa y 
dos vocales del Jurado, compuesta 
por don José Ignacio Brome y don 
Luis Parlango Lapíque en repre

sentación de la Empresa, don Ma
nuel Moreno Ortiz y don Eutimio 
Diez por la representación social, 
siendo presidente de dicha Comi
sión el del Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas, o persona en 
quien delegue.
CALENDARIO LABORAL: CICLO

Descansos compensatorios
Turnos rotativos: 
noche.

mañana, tarde

L. M. M. J. V. S. D.
— —- —- —• — —— ——

1 2 3 4 5 6 7
A B C D E F G

8 9 10 11 12 13 14
G A B C D E F

Las. letras A, B, C, etc., indican, 
por grupos, clasificados, los días de 
libranza del personal.

15
F

16
G

17 
A

18
B

19 
C

20 
D

21
E

22 23 24 25 26 27 28
E F G A B C D

29 30 31 32 33 34 35
D E F G A B C

36 37 38 39 40 41 42
C D E F G A B

43 44 45 - 46 47 48 49
B C D E F G A

Los números 1 a:L 49 inclusive,
indican los días del ciclo.

TABLA SALARIAL
MENSUAL

Base Incentivo Total

Personal directivo y técnico
TITULADO:

Director .............. '............................ Í3.150 3.320 16.476
Subdirector..................................... 11.952 2.988 14.940
Técnico jefe ................................... 11.112 2.778 13.890
Técnico ........................................... 9.836 2.284 12.120
Perito .............................................. 7.880 1.970 9.850
Ayudantes técnicos ....................... 7.170 1.734 8.964

Técnicos no titulados:
Auxiliar laboratorio ....................... 5.745 1.439 7.184.
Aspirante auxiliar laboratorio ... 4.200 685 4.885

Personal administrativo:
Director administrativo................. 13.150 3.320 16.470
Jefe administrativo 1.a.................. 11.240 2.635 13.875
Jefe administrativo 2.a .................. 7.544 1.886 9.430
Oficial 1.a..................  ... ............. 5.956 1.544 7.520
Oficial 2.a........................................ 5.745 1.439 7.184
Auxiliar........................................... 4.660 1.025 5.685
Aspirante ........................................ 4.200 685 4.885

Subalternos:
Listero ...... . .................................. 4.560 500 5.066
Basculero ........................................ 4.500 450 4.950
Portero ............................................ . 4.500 450 4.950
Guarda ordinario........................... 4.500 450 4.950
Guarda jurado .............................. 4.560 500 5.060
Cocinera ......................................... 4.860 300 5.160
Pinche cocina................................. 3.180 300 3.480
Mujer limpieza .............................. 4.200 300 4.500

Empleados :
Almacenero producto ................... 4.860 1.600 6.466
almacenero materiales.......... ....... 5.160 2.000 7.160
Capataz peones ............................. 5.160 2.000 7.160
'Chófer camión ............................... 4.620 1.700 6.320

- ecammunituzmiL-i.
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Especialistas en talleres y
servicios:

Oficial 1.a mecánico 
Oficial 1.a electricista 
Oficial 2.a mecánico 
Oficial 2.a electricista 
Oficial 3.a  ........................
Aprendiz 
Pinche 

Obreros de fabricación:
Oficial 1.a fabricación 
Oficial 2.a fabricación 
Oficial 3.a fabricación 
Ayudante especialista fabricación.
Peón ayudante fabricación 
Peón 

M wm o 8W
Habiendo dado por finaliza- 

das las operaciones de amojona" 
miento provisional! de las líneas 
conocidas en el deslinde del mon
te “El RoHedal”, núm- 208 del 
Catálogo de los de U- P- de la 
provincia de Burgos- de la perte
nencia del! Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sierra, situado en el 
término muníi c i p a 1 del mismo 
Ayuntamiento, operaciones que 
fueron previamente anunciadas 
en el B O- de la provincia, nú
mero 46, de 25 de febrero de 
1971 , y en él tablón de anuncios 
deja Entidad propietaria.

En cumplimiento de lo preve
nido en él artículo 93 del Regla" 
toaento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se comunica a ¡los 
interesados que el plano de las 
líneas amojonadas y las actas de 
la operación efectuada, se en" 
ruenltran a su disposición en Has 
Oficinas de este Servicio, calle 
Madrid, número 7-1-°, pudien- 
do presentarse en las mismas, 
centro del plazo de un mes a 
partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren con
forme con fia línea perimetral de
terminada por los hitos coloca
dos en el terreno y reflejado en 
él correspondiente plano. >la re
clamación que convenga a su 
derecho, debiendo hacer constar 
claramente,. con referencia a ¡os 
mencionados hitos, la parte de 
la línea reclamada-

DIARIO

169 52 221
169 52 221
154 44 198
154 44 198
152 40 192
106 20 126
106 20 126

169 52 221
154 44 198
152 40 192
150 37 187
150 34 184
150 30 180

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 1 de jubo de 1971- 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona- 

Servitto Hadoiial ti teiteniraclíi 
Pinularla»BrfeHüü feral

AVISO

Abordada ¡a con centracióri 
parcelaria de 'la zona de "Bozcó 
(Burgos), por Decreto de 26 de 
noviembre de 1970, se hace pú
blico en cumplimiento de 1q dis
puesto en las disposiciones vigen
tes que el día 28 del corriente 
mes y año quedó constituida l’a 
Comisión Local que entenderá 
en las operaciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona, 
con las facutades que le asigna 
la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. Dicha Co
misión Local quedó constituida 
de la siguiente forma:

Presidente—D- José Ramón 
San Román Moreno, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro-

Vicepresidente.—- D- Eduar
do Fernández Sá ri c h e z de la 
Nieta, Ingeniero Jefe de la De
legación de A’-ava del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural-

Vocales—— Registrador de la- 
Propiedad de Miranda de Ebro

D. Pedro Fernández Bilbao, 
Notario de Miranda de Ebro-

D- Agustín Bujo Martínez, 
Alcalde de Bozóo-

D- Lucas R u i z de Angulo 
Martínez, Presidente de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Bozóo.

D- Emeterio Oñate Pereda- 
representante de ¡los mayores 
aportantes de bienes a *a concen
tración-

D. Angel Barrón Ayala, re
presentante de los me d i a n o s 
aportantes de bienes a la concern 

. ’tracióñ-
D- Antonio Mardones Cuez- 

ca, representante de los peque
ños aportantes de bienes a ila con
centración-

D- Miguel Holgado Rete, In
geniero Agrónomo de la Delega
ción de Alava del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural.

Secretario—D- Carlos Pérez 
Guisado, Letrado; de la Delega
ción de AHava del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural.

Vitoria, 28 de junio de 1971. 
. El Presidente de la Comisión 
Local- José Ramón! San Román-

Ayuntamiento de La H orra
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para la construcción del' 
Centro Rural ¿e Higiene y casa 
Médico en la localidad, se halla 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal - por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período- 
podrán formularse cuantas recla
men convenientes ¡os contribu- 
macíones u observaciones estr 
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en' el arí- 656 
de ¡a Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público pon 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, núm. 2 de di' 
glamento de Haciendas Loca
les y para general conocimientb-

'La Horra, 5 de julio 1971- 
T-J ALalde, José María García.
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Ayuntamiento de Villalbilla 
de Gumiei

Instruido expediente de suple" 
mentó de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
diclio expediente ei la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con efi artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido cL 24 de junio 
de 1955).

Villallbilla de Gumiei, 6 de 
julio de 1971—El Alcalde- Jo
sé Izquierdo-
*^**<*^■**-*-^^*1

Junta vecinal de Huerta 
de Abajo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en e* art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes- se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles- y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
e‘ art- 682, durante cuyo plazo 
pue den formularse redamacio
nes- las que se presentarán al 
Umo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te’ 
ñor del art- 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 

presupuesto afecte a sus intereses-
Los no residentes podrán pre

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen e n cualquiera d e las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y" dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Huerta de Abajo, 30 de ju
nio de 1971.— El Presidente, 
(ilegible).

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha soichado dupBicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
núm. 29185 de Apanda de Due
ro- Pla^o para oponerse, 15 días 

3-634—50,00

Se ha soicitodo dupfiicado por 
extravío de la imposición a pla
zo fijo núm. 597, de Santa Ma
ría del Campo- — Plazo para 
oponerse, 15 días- 

3.364.-50,00

Se ha solicitado duplicado de 
la libreta ordinaria n.° 600-206, 
sucursal calle de Vitoria- Plazo 
para oponerse, 15 días-

3.440—50,00

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del' bono de año nú- 
, mero 1-141-8, de la Agencia 

Urbana núm. 3.
Plazo de reclamaciones, 30 

¡días- 3-537.-50,00

Extravío del resguardo núme
ro 7-502 000 de acciones de la 
Compañía Telefónica-

Plazo de reclamaciones, 30 
días. 3-536.—50,00

Extravío de los resguardos de 
depósito números 11.995.000 y 

12-184-000 de acciones de Ban
co Unión Industrial! Bancaria y 
Banco de Granada-

Plazo de reclamaciones 30 
días- 3.538—50,00

Extravío de 3a libreta núme
ro 3317-6, de la oficina de Aran' 
da de Dinero.

PIazo de reclamaciones, 30 
días. 3.578—50,00

Extravío de la libreta núme
ro 65509'6, de la oficina Cen
tral-

Plazo de reclamaciones, 30 
días. 3-558.-50,00

Extravío de la libreta núme
ro 544-9, de la oficina de Espi
nosa de los Monteros-

Plazo ¿e reclamaciones, 30 
días- 3.559—50,00

Extravío de la libreta núme
ro 116-1, de la oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 
días. 3-659.-50,00

Extravío de la libreta núme
ro 90915'3, de la oficina Central

Plazo de reclamaciones, 30 
días- 3-704—50,00

Extravío de la libreta núme
ro 90915-3 de la oficina Central 

Plazo de reclamaciones, 30 
días. 3-690.-50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutoa Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de ¡or 
productores de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


